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CUESTIONAMIENTOS

¿QUÉ TANTO SABEMOS DE LA FORMACIÓN TERRITORIAL Y DE LA

ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DE LA NUEVA ESPAÑA,

COMO ANTECEDENTE DE LA CONFORMACIÓN DE MÉXICO?

¿CUÁLES SON LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA NACIÓN MEXICANA?

¿QUÉ FIGURA POLÍTICA ES LA QUE ARTICULA EL TERRITORIO EN LO LOCAL?

¿CUÁLES SON LAS BASES DE LA FORMA DE ESTADO Y DE GOBIERNO EN

MÉXICO?



FORMACIÓN TERRITORIAL









LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA DURANTE LA COLONIA 

El primer gobierno de Nueva España fue el de Hernán Cortés (de 1521 a 1524).

El Jefe de las Fuerzas Españolas ejerció el poder de manera absoluta durante la

Conquista; repartió las primeras ENCOMIENDAS entre sus capitanes y soldados,

y organizó el control de los colonizadores sobre la población indígena.



La Corona española designó, en

1528, la PRIMERA AUDIENCIA, la

cual se encargaría de gobernar la

Nueva España; la actuación de

este gobierno fue desastrosa;

realizó sangrientas persecuciones,

cometió varios crímenes y entregó

Encomiendas a favoritos y amigos.

Los intereses de la Corona

Española y la de los

Encomenderos entraron en

conflicto. La primera pretendía

imponer su dominio en los

territorios conquistados, en tanto

que los segundos aspiraban a
ejercer un poder absoluto en sus

posiciones a través de las

Encomiendas.



Con el fin de controlar la ambición de los conquistadores y de asegurar su dominio

político, la Corona Española se reservó el derecho de propiedad sobre las tierras y

dividió la sociedad colonial en dos sectores:

LA REPÚBLICA DE INDIOS Y LA REPÚBLICA DE ESPAÑOLES.

En 1531 se estableció la SEGUNDA AUDIENCIA, la cual fue presidida por Sebastián

Ramírez de Fuenleal; ésta adoptó diversas disposiciones para debilitar al grupo de

conquistadores: ordenó la incorporación a la Corona Española de muchas

encomiendas que la Primera Audiencia había entregado a sus favoritos, y preparó la

instauración del Virreinato. De esta manera los conquistadores fueron apartados del

poder y sustituidos por funcionarios designados por la Corona Española.

En 1535 Antonio de Mendoza, designado Primer Virrey de Nueva España por Carlos I,

monarca español, llegó a la Ciudad de México para instaurar el Virreinato, que perduró

tres siglos.







DIVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

En los primeros años de la Colonia, los españoles aprovecharon los límites geográficos

de la organización de los pueblos prehispánicos; Reino de México; Reino de

Michoacán y Reino de Tlaxcala, ahora con la denominación de provincias. Conforme

pasaba el tiempo nuevas expediciones descubrían y colonizaban más territorios, a los

que se les asignaban otros nombres.

Pero al instituirse el Virreinato de Nueva España, el territorio quedó dividido en cuatro
provincias: 1.- MICHOACÁN, 2.- MÉXICO, 3.- GUAZACUALCO (COATZACOALCOS) Y 4.-

LA DE LOS MIXTECAS.

Esta división no abarcaba todo el territorio ocupado debido a que los colonizadores
continuaban explorando y conquistando nuevas regiones.

Hacia mediados del siglo XVI se constituyó la Audiencia y Cancillería Real de México

en Nueva España, con sede en la Ciudad de México, que comprendía el territorio
descubierto en la parte norte de México y una parte de América Central.



Al poco tiempo se formó la Audiencia de Centroamérica, independiente de la de México.

De ésta dependían al principio las Provincias de Chiapas, Yucatán y Cozumel; pero al

poco tiempo pasaron a formar parte de la Audiencia de México, lo mismo que la de

Tabasco. Se formó también en Guadalajara la Audiencia de Nueva Galicia, dentro de la

cual quedaron circunscritas Culiacán y Colima.

El Virreinato quedó dividido entonces en dos grandes porciones:

AUDIENCIA DE MÉXICO Y AUDIENCIA DE GUADALAJARA, las que a su a vez se subdividían

en:

Gobernaciones, Corregimientos y Alcaldías Mayores.

La división política y administrativa que perduró desde finales del siglo XVI hasta parte del
XVIII, organizaba al Virreinato en 13 Provincias Mayores:



PROVINCIAS MAYORES:

• Cinco formaban el Reino de México,

• Tres el Reino de Nueva Galicia,

• Dos la Gobernación de la Nueva Vizcaya, y

• Tres la Gobernación de Yucatán.

Esta fue la organización que sirvió de base para las divisiones posteriores. A finales del

Siglo XVIII, Carlos IV estableció el Sistema de Intendencias, es decir, en la nueva división

territorial ejercía jurisdicción un nuevo tipo de funcionarios: LOS INTENDENTES.

Se organizaron en total 12 INTENDENCIAS:

1. MÉXICO.

2. PUEBLA DE LOS ÁNGELES.

3. NUEVA VERACRUZ..

4. MÉRIDA DE YUCATÁN.

5. ANTEQUERA DE OAXACA.

6. VALLADOLID DE MICHOACÁN.

7. SANTA FE DE GUANAJUATO.

8. SAN LUIS POTOSÍ.

9. GUADALAJARA.

10.ZACATECAS.

11.ARIZPE (SONORA Y SINALOA).

12.DURANGO. 







Las 12 INTENDENCIAS tomaron su nombre de la ciudad que fue su capital.

La Ordenanza Real que dio origen a las Intendencias consideraba además Tres

Provincias Internas y Una Gobernación:

1. NUEVO MÉXICO,

2. ALTA O NUEVA CALIFORNIA.

3. BAJA O VIEJA CALIFORNIA.
4. GOBERNACIÓN DE TLAXCALA.

Estos territorios fueron gobernados de acuerdo con la siguiente jerarquía: el Rey de

España, quien ejerció un poder absoluto y desarrolló un gobierno centralizado para

facilitar el control de las Colonias. Su autoridad alcanzaba a todos los órdenes del

gobierno, en lo civil y en lo eclesiástico. Designaba personalmente a los más altos

funcionarios y ratificaba a los que eran nombrados en los dominios de América.







EL VIRREY, quien fungía como representante directo del Rey, Jefe Supremo de la

Administración Colonial, Capitán General y Gobernador de la Nueva España, Presidente

de la Audiencia de México, Vicepatrono de la Iglesia y Superintendente de la Real

Hacienda. El Virrey se encargaba de nombrar a las autoridades regionales, de otorgar

Mercedes (el Virrey otorgaban a las personas que habían dado un servicio a la Corona)

de tierras como recompensa por servicios prestados, de construir obras públicas, de

ejecutar las decisiones de la Real Audiencia, de vigilar la cobranza de las rentas reales,

de ordenar la acuñación de moneda y de dirigir el ejército.



En el cuarto lugar aparece LA AUDIENCIA, compuesta por un PRESIDENTE (el Virrey), por

Oidores; ejercían gran autoridad y controlaba las iniciativas del Virrey; lo asesoraba y,

en ocasiones, asumía el gobierno durante su ausencia.

LOS GOBERNADORES fueron los funcionarios encargados de regir los Reinos y Provincias

del Virreinato, dependían del Virrey de Nueva España y sus poderes y facultades eran

semejantes a los de éste, pero sólo en los aspectos políticos y administrativos. También

se introdujeron LOS CORREGIDORES con el propósito de que administraran los Pueblos de

Indios, que tributaban directamente a la Corona Española.

Desde el siglo XVII, los Corregimientos y las Alcaldías Mayores se confundieron. Los

Corregimientos y las Alcaldías Mayores ejercían un poder muy amplio en sus distritos;
entre sus funciones estaban recolectar el tributo de los indígenas, vigilar a los

Encomenderos, dictar disposiciones acerca de caminos y transportes, e intervenir como

representantes de las autoridades centrales en el gobierno de las ciudades y villas de

españoles y de los pueblos de indígenas.



FUNCIÓN DEL GOBERNADOR EN LA ÉPOCA COLONIAL.

I) EL ADELANTADO (1521-1600).

II) EL CAPITÁN GENERAL GOBERNADOR (1600-1785).

III) EL INTENDENTE (1786-1811).

IV) EL JEFE POLÍTICO SUPERIOR (1812-1824).

















En 1821 se consumó la Independencia Nacional. En ese momento

empezó a pensarse qué tipo de país sería México: si una

República Centralista o una República Federal. En la primera todo

el poder reside en el Gobierno Nacional. Los estados se llaman

Departamentos y no son libres; y los Gobernadores son

designados por el Presidente. Es decir, todo depende del centro.

En cambio, la República Federal es la reunión de las Entidades

que forman el país, pero que no dependen del centro y son

Estados Libres y Soberanos.

La decisión debía tomarla el Congreso Constituyente, que se formó en 1822 con Diputados de

todo el país, pero ese mismo año, Agustín de Iturbide se proclamó Emperador de México y

disolvió el Congreso.

Poco tiempo duró este Imperio, pues un año después, entre septiembre y octubre, se volvió a

reunir el Congreso Constituyente para decidir qué clase de República sería México.

Al fin se determinó que fuera República Federal con el nombre de Estados Unidos Mexicanos.



Una vez terminado el proceso de Independencia de México, el país

atravesó por una serie de inestabilidades políticas para la

organización del nuevo gobierno que regiría a la nación. El primer

intento por la implementación de un sistema de gobierno fue la

Monarquía, estableciendo el Imperio Mexicano el cual fue

encabezado por Agustín de Iturbide, hasta la instauración de la

Republica Federal en 1823.

El 31 de enero de 1824, como una respuesta a los problemas

políticos de organización y administración de la reciente nación

mexicana se promulgó el Acta Constitutiva de la Federación

Mexicana por parte del Congreso Constituyente, este Congreso

estaba integrado por miembros con marcadas ideas federalistas.

Una vez concluidas las sesiones de debate, fue aprobada y

promulgada, asentando que el país adoptaba la Forma de Gobierno

de una República, Representativa, Popular y Federal, dejando

sentado en ella la División de Poderes en Ejecutivo, Legislativo y

Judicial, especificando las funciones de cada uno de estos,

actividad que influyó en la conformación de la Carta Magna que

sería promulgada el 4 de octubre de 1824.









ESTADOS DE LA FEDERACIÓN 

(ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDERACIÓN 31 DE ENERO DE 1824)

1. GUANAJUATO.

2. INTERNO DE OCIDENTE (SONORA Y SINALOA).

3. INTERNO DE ORIENTE (COAHUILA, NUEVO LEÓN Y TEJAS).

4. INTERNO DEL NORTE (CHIHUAHUA, DURANGO Y NUEVO MÉXICO).

5. MÉXICO.

6. MICHOACÁN.

7. OAJACA.

8. PUEBLA DE LOS ÁNGELES.

9. QUERÉTARO.

10. SAN LUIS POTOSÍ.

11. TAMAULIPAS.

12. TABASCO.

13. TLAXCALA.

14. VERACRUZ.

15. XALISCO.

16. YUCATÁN.

17. ZACATECAS.





ESTADOS DE LA FEDERACIÓN 

(CONSTITUCIÓN 4 DE OCTUBRE DE 1824)

CHIAPAS

CHIHUAHUA.

COAHUILA Y TEJAS.

DURANGO.

GUANAJUATO.

MÉXICO.

MICHOACÁN.

NUEVO LEÓN.

OAJACA.

PUEBLA DE LOS ÁNGELES.

QUERÉTARO.

SAN LUIS POTOSÍ.

SONORA Y SINALOA.

TABASCO.

TAMAULIPAS.

VERACRUZ.

XALISCO.



TERRITORIOS DE LA FEDERACIÓN 

(CONSTITUCIÓN 4 DE OCTUBRE DE 1824)

ALTA CALIFORNIA.

BAJA CALIFORNIA.

COLIMA.

SANTA FÉ DE NUEVO MÉXICO.

TLAXCALA (CARÁCTER ESPECIAL).










